RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008601, Ent. N° 6793/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 2726/2015 cuyo objeto es la contratación de servicio de camilleros, oxigenistas, conserjería, mensajería y telefonistas para el Hospital Maciel;   

RESULTANDO:
1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 06/11/2015, se presentaron cuatro firmas: GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS S.A.; ONAMERICA S.A –MEGA; TRANSAMERICAN- TEREGAL S.A.; y ARIS S.A.-MANPOWER; 


 2) que la firma Transamerican- Teregal S.A presentó nota de fecha 09/11/15, con una nueva estructura de costos aduciendo que se padeció error en su oferta al no contemplar todos los costos;

                               
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24/11/2015, analizó las ofertas presentadas, desestimando la de Transamerican- Teregal S.A., en virtud de la nota referida ut- supra, y aconseja la adjudicación por mayor puntaje  y cumplir con los requisitos solicitados en el pliego a la firma ARIS S.A- MANPOWER-.;                                                        
                            
 4) que se confirió la vista estatuida en el art. 67 del TOCAF, no formulándose observaciones; 

 5) que se remite resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 03/12/2015, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a la firma Aris S.A. –Manpower, por un monto total de $ 61.275.354 impuestos incluidos, por un periodo de 12 meses, prorrogable automáticamente por dos periodos de un año cada uno;

                               
6) que  no consta informe contable;      

CONSIDERANDO:
1)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

                                        
 2) que la Comisión Asesora actuó conforme a derecho al desestimar la oferta presentada por Transamerican- Teregal, en virtud de que la nota presentada contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2º del Tocaf;

                                         
3) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el art. 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de  22/05/58 de este Tribunal, al omitirse agregar información contable indicando Grupo de imputación y su disponibilidad;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora  Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 61.275.354 impuestos incluidos, por el plazo de doce meses, prorrogable automáticamente por dos periodos de un año cada uno, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 2)

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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